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Comunidad de Madrid

oRDEN 45' /2OL6, DE 29 de marzo, DE.LA COnSe¡enÍl DE MEDIO AMBIENTE,
ADI{INISTRACION LOCAL Y ORDENACION DEL TER,RITORIO, POR LA QUE SE
CONVOCAN LAS SUBVENCIONES DE FOMENTO DE LOS SEGUROS AGRARIOS DEL
PLAN 2014 EN LA COMUNIDAD DE MADRTD.

exposlclót"l DE MorIVos

La Comun¡dad de Madr¡d, de conformidad con el artículo 26.3.t.4 de su Estatuto
de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, en su redacción
actuaf , dada por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, t¡ene la competencia exclusiva en
materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación de la
activ¡dad económica general.

La Admin¡stración del Estado establece con carácter anual un plan de Seguros
Agrar¡os Comb¡nados, en el que se fijan los aspectos más importantes de los seguros
agrar¡os, las producc¡ones asegurables, sus riesgos, el calendario de ¡n¡cio de suscripción
y los criterios para apl¡car Ia subvención a los asegurados. su ámbito de aplicación
comprende todo el territorio nacional y la gestión y admin¡strac¡ón se realizan con
criterios de descentra l¡zación de la administración de la agr¡cultura, sin perjuicio de lo
que sobre las m¡smas dispongan los estatutos de las Comunidades Autónomas.

La Comunidad de Madrid viene desarrollando desde 1990, en colaboración con el
M¡nisterio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, una importante labor oe
desarrollo y fomento de los seguros agrarios, al ser éstos un elemento capital en la
ordenación de las producciones agrar¡as, en cuanto instrumento de sol¡daridad colectiva
que salvaguarda a las explotac¡ones agroganaderas de los cada vez más frecuentes e
¡ntensos fenómenos climáticos, de trascendente repercusión para su rentab¡l¡dad y
supervivenc¡a, al garantizar unos ingresos mínimos para su viabilidad.

En este contexto/ la comunidad de Madrid considera necesar¡o continuar con la
promoc¡ón e implantación inrciada en su momento, estableciendo bonificaciones
adicionales de las pólizas de seguros contratadas por los agricultores, en colaboración
con la Administración del Estado, mediante las ayudas reguladas en las bases aprobadas
por Orden 2768/2Ot4, de 27 de octubre, de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio.

Dado que en el Plan de Seguros Agrar¡os para zo74 coex¡sten dos s¡stemas
d¡stintos de gestión y contratación del seguro, hay que hacer también la misma distincron
en la aplicación de las subvenciones, por lo que se han diferenciado dos apartados, uno
para las lineas ¡ncluidas en la modalidad tradicional de aseguramiento y otro para las
l¡neas con cobertu ras crecientes.

La Consejeria de Medio Amb¡ente, Adm¡nistración Local y Ordenación del Territono
t¡ene competenc¡as en esta mater¡a, de acuerdo con lo establecido en el Decrero
72/2015, de 7 de julio, por el que se modifica la estructura orgánica de las consejerías
de la Comunidad de Madrid, y por las competencias atribu¡das en el Decreto rg4/2015,
de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orqánica de la consejería de Medio
Amb¡ente, Administración Local y Ordenación del Territoiio.

En virtud de lo expuesto en ra Ley 2/1995, de.8 de marzo, de subvenciones oe ra
Comunidad de Madrid (BoLETIN oFIctAL DE LA CoMUNIDAD DE MADRID de 21 de
marzo);.en el Reglamento (cE) 1535/2007, de 20 de diciembre; en el Decreto 76/Lgg3,
de 26 de agosto, por el que se aprueba er Regramento de proced¡miento oara ra
Concesión de Ayudas y subvenciones públicas por parte de la comunidad de wadiid y en
el Decreto 222/1998, de 23 de d¡ciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/rgg5, y
en las normas de carácter básico de la Ley Estatal 3gl2003 de 17 de noviembre, Generar
de subvenciones y del Real Decreto 887/2006, de 2r de julio, por el que se aprueba er
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, ceneral de Subvenc¡ones,
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Comunidad de Madrid

DISPONGO
CONVOCATORIA

Artículo 1. Final¡dad de las ayudas y objeto de Ia presente Orden,
1,- El objeto de la presente Orden es. por tanto, convocar en réolmen

s¡mpfificado de concurrencia competitiva, para el plan de seguros Agrarios zoli, las
ayudas dirigidas al fomento de determinados seguros agrarios en lá comunidad de
Madrid, de conformidad con el contenido del plan de Seguros Agrarios Combinados para
dicho Pfan, aprobado por Acuerdo de consejo de Min¡stros de 27 de diciembre de 2013 y
publicado mediante Resolución del mismo día de la subsecretaría del Minister¡o oe
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente ("Boletín oficial del Estado,, de 31 de
diciembre de 2013) y de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas por la comunidad
de Madrid.

2.-La f¡nalidad de las ayudas es el fomento de determ¡nados seguros agrarios enla comunidad de Madrid correspond ientes a las líneas de seguro qrÉ ," uñ.r"ntr"n
incluidas en el Plan de seguros Agrar¡os combinados que para éada ejercicio aprueDa erconsejo de Ministros y que se concretan en la correspondiente convocatoria. De este
modo, se fomenta Ia contratación de seguros agrarios a través de la suscripción de ras
correspond ientes pól¡zas contratadas por los agricultores y real¡zadas exclusiúamente por
las entidades aseguradoras ¡ncruidas en Agroséguro o a tiavés ae tos agentes J" a"óu.o,
autorizados.

. As¡ se perm¡te que los agricultores y ganaderos se encuentren en una situaciónmás favorable frente a pos¡bres pérdidas ecinómrcas originadas por ros sucesos decarácter ambiental de diversa naturaleza y otros riesgos ¡ncruidos en el plan Nacional de
Seguros Ag ra rios.

La subvención autonómica será complementaria, compatible y acumulable a las
subvenciones estabrecidas por ra Ent¡dad Estatar de seguros (ENESA) y s"ra upii.uure ulas pól¡zas de seguro correspond ientes a ras rineas 

-de 
segrros ulii.oiui y r.!r.o,ganaderos que de conformidad con ras recogidas en er pran de-seguros Agiarioscombinados, aprobado cada año por er Consé¡o de Ministros, se espócifiquen"en racorrespondiente convocatoria. Estas ayudas serán incompatibres con cuaiquier ttra ayuoaconcedida para el m¡smo fin por el resto de Adm in ¡strac¡ones públicas, de otros entespúbiicos o privados o de particulares nacionales o internac¡onales. El cáiculo del importede la subvención se realizará sobre el coste neto (coste total menos bonificaciones y

descuentos e ¡ncremento de recargos, s¡ procede) de ra póriza iniciar, sin tener en cuenramodificaciones en ras pórizas rearizadas con posterioridad a ra fecha áe presentación de rasol¡c¡tud de ayudas.

El porcentaje de la subvención autonóm¡ca complementaria a las ayudasreguradas por er Estado para ra f¡nanciación der pran Anuar de seguros Agiu.o.Combinados será el que se espec¡f¡ca en el artículo 6.1de la presente conv:ocator¡a]
El límite máximo de ra subvención conced¡da por ra comun¡dad de Madr¡d.sumada a ra apricada por ENESA en er ámb¡to de esta comunidad nutónoma, no pooru

superar er 70 por 100 der coste neto der seguro (coste totar menos bonificaciones y
descuentos e incremento de recargos, si procedl), eicepto para ras rineas de sequro oarala cobertura de gastos derivados de ra retirala y áestrucción- J" 

-""¡-1i*" 
u""¡"*muertos en ra exprotación y seguro para ra cobertura de gastos derivados de ra retiraoa ydestrucción d€ an¡mares no bovinos muertos en ra exprotación, que podrá arcanzar er g0por 100.

La concurrencia de ras d¡ferentes ayudas obtenidas desde las Adm inistracionesPúblicas no podrá superar los porcentajes máximos estabtec¡dos en la normatrva
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Gomunidad de Madrid

comunitar¡a sobre ayudas estatales al sector agrario. No se subvencionarán cuantías
inferiores a 100 euros de coste neto por póliza de seguro agrar¡o subvenc¡onable.

Artículo 2. Normat¡va regutadora
Las bases reguladoras de estas ayudas se han aprobado mediante oroen

276812oL4, de 27 de octubre, de la consejería de Medio Ambiente y ordenación del
Territorio, competente en la comunidad de Madrid en el momento de aprobación de ras
m¡smas. s¡endo de aplicación, además, la normativa estatal específica del seguro de que
se trate, así como el Plan de Fomento de seguros Agrarios aprobado para cadá campaña,

. _ ^ Ft_Et b_a:9: (la citada Orden 2168/2014 de 27 de ocrubre) han sido publicadas
en el BoLETIN oFICIAL DE LA CoMUNIDAD DE MADRID número 26'5, de 7 de noviemore
de 2oL4' y modificadas por la orden 39s/2or6, de 14 de marzo, de la consejería de
Medio Ambiente, Administración Local y ordenación del Territor¡o, por la que se irocedea modificar las bases reguladoras de las subvenciones sujetas a la Ley 3g/r003, ue rz ae
noviembre, General de subvenciones, en el ámbito competencial de la consejería, para
su adaptación a la Ley r5/2ot4, de 16 de sept¡embre, de rac¡onalizac¡ón iel óector
Público y otras medidas de reforma administrativa,

Artículo 3. Eeneficiarios y Requis¡tos
1.- serán benefic¡arios de las ayudas los titulares de explotac¡ones agrarias

cuyas parcelas o cabezas de ganado se encuentren ubicadas en el territorio de la
comunidad de Madrid, que cumpliendo las obl¡gaciones establecidas por el artículo 14 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, así cómo las establecidas
en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la comunidad de
Madrid. 

. 
reúnan los requisitos establecidos en el siguiente apartado y cuyas pólizas hayan

sido realizadas exclusivamente por las entidades aseguradoras o a iravés db los agentesde seguros autorizados incluidos en Agroseguro, todo ello en la forma tegat"mente
establecida' con los requisitos, exclusiones y límites establecidos en esta orden. 

-

2.-Los beneficiarios reunirán los sigu¡entes requisitos:

2'1' Que hayan asegurado producciones de dichas exprotaciones medianre
seguros agrar¡os combinados, incluidos en los planes de Seguros Agrarios combinados
def pfan del año 2or4, con apricación en ra póriza der desc-uento córrespondienie a ra
subvenc¡ón estatal (subvención ENESA) para er pago de ra pr¡ma, comprendidos dentro
de la líneas y planes del s¡stema de seguros agrarioi combinados.

2.2. Que no incurran en ras causas de prohibición contenidas en er artícuro 13.2y 13,3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.3. Que mantengan ros requis¡tos exigidos durante er período comprendido
desde la solic¡tud de la subvención hasta la conceiión de la misma.

. 2,4. Las personas benef¡ciarias deberán cumprir ras obrigaciones estabrecidas enel artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generar de Subvenciones, así
como las establec¡das en el artículo g de l'a Ley 2/rggs, de 8 de marzo, de subvenciones
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Gomunidad de Madrid

de la Comunidad de Madrid, y estar al corriente con la Comunidad de Madrid en
obligaciones tributarias, cuya acreditación se solicitará por el gestor de la subvención.

2.5. El beneficiario deberá someterse a las actuac¡ones de control financiero que
corresoondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid en relación a las
ayudas otorgadas.

2.6. El cumplimiento de los requis¡tos fijados en la normat¡va reglamentaria
aplicable.

Las subvenciones a las que hace referencia esta norma no serán de aplicación en
las pólizas de seguros contratadas por asegurados que, de acuerdo con el artículo 2 de la
Ley 3O11992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad min¡strac¡ones Públ¡cas
y del Procedimiento Administrativo Común, tengan la consideración de Ad min¡straciones
Públicas.

Artículo 4. Plazo y condiciones de Ias solicitudes
1.-El plazo de presentaclón de las solicitudes será de 30 días hábiles siguientes a

la oublicación del extracto de la Orden de convocatoria en el Boletín Oficial de la
comunidad de Madr¡d.

La sol¡c¡tud deberá ir acompañada de copia compulsada de la póliza de
contratación de seguro suscrita, con los requ¡s¡tos apuntados en el s¡guiente apartado/
así como del documento que acredite el pago de la prima correspondiente al Plan de
seguros Agrar¡os 2014.

El solicitante deberá de acreditar la t¡tularidad de la explotación agrar¡a, en caso
de no presentar la Sol¡c¡tud Única de la campaña agrar¡a objeto de la solicitud de
subvención y no encontrarse ¡nscr¡to en los reg¡stros pertinentes.

2,- La sol¡c¡tud se acompañará de la siguiente documentación:

a) Nombre y apellidos o razón social y NIF de la persona solicitante. En su caso,
nombre y apellidos y NIF del representante.

b) Domicilio a efecto de notificac¡ones y, volu nta riamente, teléfono móvil y buzón
electrón ico.

c) Cuenta bancaria dada de alta como tercero en el sistema informático de la
Comunidad de Madr¡d o, en su defecto, cuenta bancaria y autor¡zación para darla de
alta de of¡cio en d¡cho sistema.

d) Declaración responsable de no estar la persona solic¡tante incursa en ninguno de
los supuestos prev¡stos en el art¡culo 13.2 y 13.3 de la Ley.38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

e) Copia compulsada de la póliza en la que aparezca los descuentos de ENESA
suscrita. incluyendo todas las modificaciones realizadas hasta la fecha de
presentación de la sol¡c¡tud.

f) Acred¡tación de la titularidad de la explotación agraria, en caso de no presentar la
Solicitud Única de la campaña agraria objeto de la solicitud de subvención y no
encontrarse ¡nscrito en los reg¡stros pertinentes.
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Gomunidad de Madrid

2.2. Se acompañará a la solicitud,
ronracéñfáaiÁñ

en su caso el documento oue acredite su

2.3. Solo se admitirá una solic¡tud por persona por la totalidad de las pólizas de
seguro agrario suscept¡bles de ser subvencionadas.

2.4. foda solicitud se cumpl¡mentará en el modelo oficial facilitado por la
Consejería de Medio Ambiente, Administrac¡ón Local y Ordenación del Territor¡o y se
presentará en su Registro General (calle Alcalá, número 16, 28014 Madrid), de lunes a
viernes, de nueve a catorce horas, o.en cualesquiera de los lugares establecidos en el
artículo 38 de la Ley 3O/t992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Ad m ¡nistraciones Públicas y del Procedim¡ento Adm¡nistrativo Común, y se dirigirá a la
D¡recc¡ón General de Agr¡cultura y Ganadería, acompañada de la documentación exigible.

La solicitud, así como la documentación que acompañe a la misma, podrá
presentarse ¡gualmente por Internet, a través del Registro Telemát¡co de la Consejería de
¡4edio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, para lo que será
necesario disponer de uno de los certificados electrónicos reconocidos oor la Comunidad
de Madrid y que podrán obtenerse a través de www.madrid.org, de acuerdo con la Ley
tl/2o07, de 22 de junio, y normativa autonómica aplicable.

La documentación requerida puede anexarse a la solicitud, en el momento de su
env¡o, o autorizar a la Administración la consulta de los datos contenidos en los
certif¡cados en aquellos casos en que exista esta opción.

Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del
exped¡ente. a través de la opción "Aportación de Documentos", disponible en el Portal de
Adm¡nistración Electrónica de www.madrid.org. As¡m¡smo, se podrán recibir las
not¡ficaciones que tenga que hacer la Administración de la Comunidad de Madr¡d,
referidas a este procedimiento, a través del Sistema de Notificaciones Telemáticas,
disponible en el citado portal, si así lo indica en el impreso de sol¡c¡tud, y se ha dado de
alta en el sistema.

2.5. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero
DGAyG, cuya final¡dad es recoger los datos personales de los adm¡n¡strados relacionados
con la Dirección General de Agricultura y Ganadería, y podrán ser cedidos a órganos de
la Un¡ón Europea, otros órganos de la Adm¡nistración del Estado, otros órganos de la
Comunidad Autónoma, además de otras cesiones previstas en la Ley,

2.6. S¡ la solicitud no reun¡era los reou¡s¡tos o no se aportara la totalidad de la
documentación sol¡c¡tada, se requerirá al interesado, conforme a lo previsto en el artículo
71.1 de la Ley 3O/t992, para que en un plazo de d¡ez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo h¡ciera, se le tendrá por
des¡stido su petición, previa resolución que deber ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42 de la citada Ley.

Artículo 5. Cuantía de la convocator¡a y f¡nanc¡ac¡ón
Para el cumplimiento de las actuaciones a que se refiere esta convocatoria se

dest¡narán fondos con cargo al Programa 411A (AGRICULTUM y GANADERÍÁ). part¡Aa
47399 "A otras empresas Privadas" de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para el ejercic¡o 2016, por una cuantía máxima de 600,000 Euros.
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Artículo 6. Actuaciones subvencionables
1. La subvención de la Comunidad de Madrid será aplicable a las pólizas de

seguro correspond¡entes a las líneas de seguros agrícolas y ganaderos que, de
conformidad con las recogidas en el Plan de Seguros Agrarios Combinados 2014 y
aprobado por el Consejo de Ministros, se espec¡f¡can a cont¡nuac¡ón:

1.1 Líneas incluidas en la modalidad tradicional de aseguramiento:
-Seguro de explotación de ganado aviar de carne....,.....,,,,,,.............,..,. 30o/o

-Seguro de explotación de ganado ovino y capr¡no .,,,...... 30o/o

-Seguro de explotación de ganado vacuno reproductor y de recría .......... 300/o

-Seguro de explotac¡ón de ganado vacuno de cebo,,.,.,.......................... 30olo

-Seguro de explotación de ganado vacuno de 1idia...,,,.....,,,,,.,,.,,,.........,30o/o
-Seguro de daños por pérdida de pastos ....................... 20olo

-Seguro para la cobertura de los gastos derivados de la retirada y

destrucción de animales bovinos muertos en la explotación (M.E.R)........300/o
-Seguro para la cobertura de los gastos derivados de la retirada y

destrucción de animales ovinos y caprinos muertos en la explotación
( R.Y. D)............... .....................300/o

-Seguro para la cobertura de los gastos derivados de la retirada y

destrucc¡ón de animales no bovinos, no rumiantes muertos en la

explotación (R.Y.D) resto de especies....... .......................... ..., 300/o

1.2 Líneas incluidas en la modal¡dad de seguro con coberturas crecientes:
-Seguro para explotaciones frutícolas ..,,,,2Oo/o
-Seguro para explotaciones de hortalizas bajo cubierta en península y
Ba lea res..,,,,.... ..,,,,,,....., 30o/o

-Seguro para explotaciones de hortalizas al a¡re libre de ciclo

otoño-invierno en Península y Baleares....... . . . . . . . . . . , , , , . . . . . 2Oo/o

-Seguro para explotaciones de cultivos herbáceos extensivos . . . . . . . . . . . . . . . . . 2Oo/o

-Seguro para uva de vinificación en península y Baleares ..,.........,,,......,, 250lo

-Seguro para explotaciones olivareras... ......................... 30o/o

-Seguro para explotaciones de hortalizas al aire libre ciclo
primavera-vera no en Península y Baleares ............................300/o

-Seguro para explotaciones hortícolas ciclos sucesivos en península v
Bafeares...,...... .....,,,,.....,2Oo/o



2. Se entienden incluidas en la presente convocatoria las solicituoes
correspond ientes a pólizas del Plan de Seguros Agrarios combinados 2014 que se hayan
suscrito antes de la publicación de esta orden, siempre y cuando cumplan los requisitos
ex¡gidos por la normativa reguladora de su campaña.

Artículo 7, Instrucc¡ón y resolución del procedim¡ento
1.- La Dirección General de Agricultura y Ganadería será el órgano ¡nstructor del

procedimiento, que seguirá la tramitación prevista en el siguiente apartado
correspondiendo su resolución al titular de la consejería de Medio Ambiente,
Administración Local y ordenaclón del rerr¡torio, sin perju¡cio de las posibles
delegaciones que pudieran realiza rse.

2.-Las subvenciones se otorgarán mediante el procedimiento simplificado de
concurrenc¡a competitiva. El criterlo de prelación de solicitudes presentadas que cumplan
los requ¡sitos fijados en esta.orden se fija en función de su fecha de piesentación,
pudiendo obtener subvención únicamente las que se encuentren dentro de ios límites de
crédito disponible en la convocatoria, y siendo denegadas el resto. En las sol¡cituoes
objeto de subsanación, el orden de prelación será el correspondiente a la fecha oe
subsanación. Esta fecha será la de recepción, de la documentaáión requerida, siempre y
cuando esta sea conforme.

El orden de prelación de solicitudes, que se basará en ros Registros de Entrada
de las mismas, se acreditará med¡ante certificado del Director General.

: i ':: ,i r,Jts
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Comunidad de Madrid

que real¡zará de ofic¡o cuantas actuaciones estime
conoc¡miento y comprobación de los datos en virtud
Propuesta de Resolución,

El procedimiento administrativo para la concesión de
en la presente Orden será instruido por la Dirección General

las subvenciones previstas
de Ag ricultu ra y Ganadería,

necesarias para la determinación,
de los cuales deba Dronunciarse la

La orden por ra que se resuerva ra concesión o denegación de la subvenc¡ón sera
notificada de forma individual a los solicitantes, dentro del plazo máximo de seis meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la corresoondienre
convocatoria en el Boletín oficial de la comunidad de Madrid. No obstante, s¡ no se
notificase Resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, se podrá entender
desestimada su sol¡citud por silencio admin¡strat¡vo, de acuerdo con lo establecido en elartículo 43.2 de la Ley 3o/L992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de ras
Ad ministraciones Públicas y del procedimiento Admin¡strativo Común.

contra la orden de concesión, que pone fin a ra vía admin¡strativa, podrá
interponerse, bien recurso potestat¡vo de reposición ante el m¡smo órgano qul 'la 

na
d¡ctado, en el plazo de un mes contado desde er día sigu¡ente a su nolificación, bien,
directamente, recurso contenc¡oso-adm¡nistrativo ante la sala de lo conteÁcioso_
Administrativo del rribunal Superior de lusticia de Madrid, en el plazo de dos meses, s¡nperjuic¡o de cuantos otros recursos se estime oportuno deáucir; tódo eflo, ¿" ucuuiJá conlo establecido en los artícutos 116 y 1t7 de la Ley 3o/tgg2, de 26 de noviembre, oe
Régimen Jurídico de las Ad minlstraciones Públicas y del procedimiento Administrativo
Común, así como de los artículos IO,46y concordántes de la Ley 2g/Lgg8, de 13 dejulio, Reguladora de la Jur¡sdicción Contencioso-Ad min¡strat¡va,
Artículo 8. Incumpl¡miento. Justificac¡ón y pago,

se entenderá justificada la actividad subvenc¡onada med¡ante el documento que
acredite el pago de la prima.



,-i l i, rl nl.t LrL .lti,, ir i\l,lti Fir i
r-t¡l rt.. ;rA( i)l a ta.
' ' -il -Et't\'t-ia,

Comunidad de Madrid

Se abonará el ¡mporte de la subvención en cuenta bancaria aportada por
persona beneficiaria dada de alta como tercero en el sistema informático de
Comunidad de Madrid.

El beneficiario deberá de estar al corriente de las oblioaciones tr¡butar¡as con la
Comunidad de Madrid.

Serán causas de pérdida del derecho al cobro o de reintegro de la subvención
más los ¡ntereses de demora normativamente establecidos, desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del re¡ntegro, las
causas establecidas en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de fa Comunidad de Madrid; las establecidas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2OO3,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y las que.resulten de aplicación en la
restante normativa apl¡cable.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el beneficiario estará
sometido al régimen de infracciones y sanc¡ones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, y en los artículos 52 a 59, 65,67,6A y 69 de la Ley 38/ZOO3, de L7 de
noviembre, General de Subvenciones.

Toda alteración de las condiciones técnicas tenidas en cuenta para la concesión
de la ayuda y, en cualquier caso, la obtención concurrente de subvenciones solicitaoas o
concedidas por cualquier entidad públ¡ca o privada, nacional o internacional, para tos
mismos fines, si las hubiera, podrán dar lugar a la modificación de la subvención
otor9ada.

Artículo 9, Recursos y reclamaciones

Contra la presente Orden de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse con carácter potestativo Recurso de reposición ante el consejero de
Medio Ambiente, Administración Local y ordenación del Territorio, en el plazo de un mes,o directamente Recurso contenc¡oso-ad ministrat¡vo ante el órgano jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente
al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria oodrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Rég¡men Jurídico de las Ad m in¡strac¡ones públ¡cas y del procedim¡ento
Adm¡n¡strat¡vo Común.

DISPOSICIóN FINAL
La presente Orden entrará en vigor una vez se publique la convocatoria en el

Boletín oficial de la comunidad de Madrid en forma de extracto Dor conducto de la Base
de Datos Nacional de subvenciones, que publicará el texto íntegro en el sistema Nacional
de Publicidad de Subvenciones.

Madrid, a 29 de marzo de 2016

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓIV IOCNI
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

la
la

Fdo. Jaime González Taboada
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Etiqueta del Registro

Comunidad de Madrid

3.- Med¡o de not¡flcac¡ón:

l.- Datos del interesado/Entidad:

NIF/NIE Apellido f Apéllido 2

Nombre Razón Social

Coreo elecfónico

Direcc¡ón I País Tipo de vía Nombre de via
Piso Puerta CP Local¡dad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de elrla representanto:

NIF/NIE Apellido 1 Apell¡do 2
Nombre Razón Social

Coreo eleclronico

Dirección ¡Pais T]po de vfa Nombre de vía

t-rso Puerla CP Local¡dad Provinc¡a

Fax Teléfono Fi¡o Teléfono Móv¡l

Documento que acred¡ta la representac¡ón (según copia adjunta):

o Deseosernotificado/adefomate|emática(sÓ|oparausuaf¡osdadosdéffi
de la Comunidad de Madrid)

o Deseo ser noüñcado/a por coneo certifcado

T¡po de v¡a | | Nombre vía

Piso I lPueda I ICP I llocal¡¿ad Provinc¡a

4.- Declara Rssponsablemonte:

4.1 Que ha suscrito las s¡gu¡entés pólizas de seguros comprendidos en el Plan dé Séguro- AgráriolEó ados para el
eierc¡c¡o 2014, cuyas copias compulsadas y iustif¡canteg dq pago de las primas acompaña:

No Declaración de Seguro Línea de S€guro Cultivo , Espec¡e
Ganadera

Coste Neto de la
Póliza
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
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Gomunidad de Madrid

4.2 Que conoce las cond¡ciones y reúne los requis¡tos establecidos en la OrOen por la que se reafiza la
convocatoria del Plan de Fomento de determinados seguros agrar¡os en la Comunidad de Madrid para el año 2014.
4.3 Oue el sol¡c¡tante no está ¡ncurso en ninguno de los supuestos previstos eñ tos nrucutos ta: y le: Oe ta l-ey
38/2003, de 17 de noviembre, General de qubvenciones.
4'4Quedasuconformidadparaque|oSdatospersona|
automat¡zados y utilizados de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgán¡ca 15/1999 de 13 de d¡c¡embre, de
protecc¡ón de datos de carácter personal y en el Real Decfelo 1720t20o7, y sean cedidos a la entidad colaboradora
para la tram¡tación del pago de la ayuda.
4.5Queharealizado|aactividadquefundamenta|acon
just¡f¡car ante el órgano concedente el cumpl¡miento de los requisitos y condiciones exig¡bles.4.6Quesesometea|asactuac¡onesdecomprobación,aefectuá@
cualesqu¡era otras de comprobac¡ón y control financiero que puedan realizar los óiganos de control competentes,
tanto nac¡onales como comun¡tarios, aportando cuanta ¡nformación le sea requerida en el ejerc¡c¡o de las
actuaciones anteriores.
4.7 Que se compromete a reintegrar los fondos pe
Ley 2/1995, de Subvenc¡ones de la Comunidad de Madrid y artículo 37 de la Ley 38n003, de iZ de noviembre,
General de Subvenciones.

5.- Entidad bancaria en la que desea recibir el pago de la subvención:

Código
IBAN Enüdad Oficlna D.C. Número de Cuenta

En caso de que la cuenta bancaria aniba ¡ndicada no esté dada de alta comffi
de Madrid, el solic¡lante concede su autorizac¡ón para que cause alta de ofic¡o en dicho sistema.

6.- Documentos que aporta:

TIPO DE DOCUMENTO Se aDorta en la sol¡citud

Cop¡a de las pól¡zas relac¡onadas en el aDartado 4 n
Jusüñcántes de pago de las pdmas conespond¡entes a d¡chas pólizas tr
Documento que acredita la representación 1en caso-Ie-$rsonas-
juríd¡cas o de personas fís¡cas representadas) D
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En

Los datos p€rsona¡es recog¡dos serán ¡ncorporados y tratados en el fichero DGAyG, cuya t¡nalllad es recpger los datos personales de losadministrados relacionados con la D¡rección Gene¡al de Agricultura y Ganaderia, y podráñ ser cedkios a órginos de la unibn Europea, otrosÓrganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado, otros Órganos- de i" bór*¡¿J-"utonoma, además de otras 
-cesiones 

prev¡stas en la Ley. Elresponsable del.f¡chero es el órgano que fgura en este documenlo, ante él podrá ejercer los derechos di-"""""o, é"t¡n"""¡on, cancelación y
oposic¡ón' todo lo cual se infoma en cumplim¡ento del artlculo 5 de la Ley órgán¡ca 111999, ¿e ls ¿e o¡ciembre, ¿e protec"¡ón de Datos deCarácler Personal.

FIRMA

Marque el reoladro en él caso de no estar ¡nteresado en Insütuc¡onal de la Comunidad de

I No deseo recibir Informec¡ón lnst¡tuc¡onal de la Comunidad de Madr¡d

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en elfichero "lnfomación Inst¡tucional' qlya t¡nalidad es ofrecede
aquellas ¡nformacion€s relac¡onadas con actuac¡ones y serv¡cios de la Comun¡dad de Madrid, recordándole que usted podrá
revocar el consent¡m¡ento otorgado en el momento que lo esl¡me oportuno. El responsable del fichero es la Direcc¡ón General de
Calidad de los Servicios y Atenc¡ón al C¡udadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectif¡cac¡ón,
cancelac¡ón y opos¡c¡ón, todo lo cual 8e ¡nforma en cumpl¡m¡ento dei art¡culo 5 de-la Ley Orgánica 15/1999, de i3 de diciembre,
de Protecc¡ón de Dalos de Carácier Personal.

Consejeria_de Medio Ambiente, Admin¡stración Local y Ordenación del Terr¡lor¡o
O¡recc¡ón General de Agr¡cultura y Ganadería
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